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ESTATUTO PROVISORIO DEL COMITÉ DIRECTIVO PERMANENTE  Y SECRETARIA 
GENERAL DE LOS CENTROS ADUANALES DE LATINOAMÉRICA  

 
 
 
PRIMERO: Crear un organismo coordinador y ejecutivo que se denominará 
“SECRETARIA GENERAL DE CENTROS DE AGENTES ADUANALES DE 
LATINOAMÉRICA ” que se relacionará entre sí para los fines que más adelante se 
expresan a las entidades nacionales que agrupan a las personas que con el nombre de 
Agentes Generales de Aduana, Despachadores o Despachantes de Aduana u otro título 
se desempeñan en los respectivos países como representantes de los Importadores, 
Exportadores, Consignantes, Consignatarios de mercancías frente a las autoridades 
gubernamentales en las operaciones y destinaciones Aduaneras. 
 
SEGUNDO: Los Objetivos y funciones de la Secretaria General son: 
 

a) Coordinar entre sí las actividades de los Centros Nacionales de 
Profesionistas Aduanales para los siguientes fines: 

 
1) Estudiar los problemas relacionados con el ejercicio de la 

actividad. 
 
2) Unificar la acción de los Centros Nacionales de Profesionistas de 

los distintos países para la solución de sus problemas comunes. 
 
3) Contribuir al perfeccionamiento técnico de los miembros de esta 

actividad. 
 
b) Ejecutar los acuerdos que se adopten en las Convenciones anuales de 

los Centros Nacionales de Profesionistas Aduanales, pudiendo al efecto: 
 

1) Asumir la representación de los Centros Nacionales adheridos a 
este acuerdo para plantear ante las diversas autoridades 
competentes las resoluciones, recomendaciones u orientaciones 
adoptadas en dichas convenciones, tratando de obtener de las 
mismas las decisiones que sean concordantes con ellas. 

 
2) Solicitar la cooperación o encomendar a los Centros Nacionales 

que se aboquen a determinadas tareas o trabajos que resulten 
convenientes para el cumplimiento de los acuerdos adoptados por 
la Convención. 

 
3) Adoptar las resoluciones de carácter urgente que el recto 

cumplimiento de sus actividades ejecutivas haga necesario. 
 

c) Asumir como tarea fundamental la preparación y el estudio de los 
antecedentes y normas que permitan en definitiva la adopción de 
disposiciones legales y reglamentarias coincidentes o similares en todos 
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los países de Latinoamérica. Para la consecución de este objetivo, la 
Secretaria General podrá: 

 
1) Requerir de los Centros Nacionales la información oportuna y 

especializada de las legislaciones y de las disposiciones 
administrativas vigentes en cada país, de sus eventuales 
modificaciones y de las dificultades o observaciones que su 
aplicación práctica merezca. 

 
2) Mantener un boletín periódico de información e intercambio y 

otras publicaciones que resulten adecuadas. 
 
3) Designar un representante ante el Comité de Política Comercial 

de ALALC, Comisión de Expertos en Técnica Aduanera y ante 
cualquier otro organismo de carácter nacional o internacional que 
la consecución de esta finalidad haga necesaria. 

 
d) Preparar el material, el temario y distribuir con la anticipación suficiente 

los trabajos que serán de cargo de los representantes de cada Centro 
Nacional en las Convenciones anuales, todo ello de acuerdo con las 
resoluciones que se adopten en la Convención inmediatamente anterior. 

 
e) Cumplir las demás funciones que el interés general de los Centros 

Nacionales aconseje llevar a cabo. 
 
 

TERCERO: La Sede provisoria de la Secretaria General será la República de Chile. 
 
CUARTO: Crear un Comité Directivo Permanente de Centros de Agentes Aduanales de 
Latinoamérica que estará integrado por los Presidentes de todos los Centros Nacionales 
adheridos a este acuerdo, quienes para facilitar su funcionamiento idóneo, podrán delegar 
en quien estimen conveniente su representación ante el Comité. 
 
Corresponderá especialmente al Comité Ejecutivo Permanente, y sin perjuicio de las 
funciones que expresamente pueda encomendarle la Convención, evacuar las consultas 
planteadas por la Secretaría General, interpretar los acuerdos de la Convención y velar 
por el fiel cumplimiento de ellos, emitir instrucciones u orientaciones a la Secretaría 
General dentro del sentido de los acuerdos de la Convención o del espíritu que anima sus 
propósitos y citar a celebración de Convención Extraordinaria cuando así los juzguen 
conveniente a lo menos dos tercios de sus miembros. 
 
El Comité Permanente será presidido anualmente por la persona que haya presidido la 
Convención inmediatamente anterior y tendrá su sede, por igual periodo, en el lugar en 
que aquella se haya efectuado.  
 
Los miembros del Comité no tendrán derecho a remuneración. 
 
QUINTO: El Secretario General será designado por la Convención y durará tres años en 
su cargo, debiendo recaer la designación en un letrado que no tenga la calidad de 
Despachante de Aduana. 
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Sin embargo, la Convención, con informe del Comité Permanente y el voto de los dos 
tercios de sus miembros, podrá hacer cesar anticipadamente en su cargo al Secretario 
General. Por acuerdo unánime de los miembros del Comité Permanente se le podrá 
reemplazar transitoriamente y hasta la próxima Convención. 
 
SEXTO: Los gastos de presupuesto de la Secretaria General que se aprueban en cada 
Convención se distribuirán entre los Centros Nacionales miembros. 
 
 
El ejercicio presupuestario será del 1º de Enero al 31 de Diciembre de cada año. 
 
La Secretaria General tendrá la responsabilidad de preparar el presupuesto anual, que 
deberá ser enviado con 30 días de anticipación a lo menos a la fecha de iniciación de 
cada Convención a los Centros Nacionales miembros. 
 
Los aportes al presupuesto serán pagados en moneda de libre convertibilidad y serán 
entregados a la Secretaria General en las épocas y condiciones que el Comité fije. 
 
SEPTIMO: El Comité Permanente fijará el estatuto de su funcionamiento y el de la 
Secretaría General, los que tendrán carácter provisional hasta la aprobación que reciban 
en la próxima Convención. 
 
El Secretario General podrá contratar el personal que estime necesario para el adecuado 
funcionamiento de la Secretaria General a su cargo, de conformidad a las normas que fije 
el Estatuto y con conocimiento del Comité. 
 
OCTAVO: Los acuerdos que se contienen en este instrumento, podrán ser modificados 
por el voto conforme de los dos tercios de los delegados a la Convención. 
 
NOVENO: Todo Centro de Profesionistas Aduanales de otros países latinoamericanos 
que no suscriben el presente acuerdo, podrán adherir a él, adquiriendo su derecho a 
participación ante el Comité y la Convención por la sola aceptación que dé el Comité a la 
petición respectiva. 
 
DECIMO: El idioma oficial en las publicaciones y reuniones que se realicen es el español.  
 
Sin embargo, el ingreso a este organismo del Centro Nacional de Despachantes de Brasil 
determinará automáticamente que también lo sea el idioma portugués. 
 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
 
PRIMERO: Se entenderá por “Agentes Aduanales” a: 
 

a) Agentes Generales de Aduana. 
b) Despachadores de Aduana. 
c) Despachantes de Aduana. 
d) Agentes Afianzados de Aduana. 
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e) Agente Aduanal. 
 
 
SEGUNDO: El Secretario General será designado para el periodo comprendido entre este 
acuerdo y la próxima Convención por el Presidente del Comité Directivo Permanente de 
los Centros de Agentes Aduanales de Latinoamérica. 
 
TERCERO: La contribución que los Centros Nacionales miembros se comprometen a 
aportar para los gastos de Secretaria, de conformidad a lo convenido en el punto sexto de 
este acuerdo, es el siguiente: 
                       
                      a)  Argentina        US$.  1.500,oo 
                      b)  Bolivia             US$.     200,oo 
                      c)  Chile                US$.  1.600,oo 
                      d)  México             US$.  1.100,oo 
                      e)  Paraguay         US$.     200,oo   
                       f)  Perú                 US$.     200,oo 
                      g)  Uruguay           US$.     200,oo  
 
Los referidos aportes corresponderán al periodo del primer año de funcionamiento de la 
Secretaria General. 
 
APROBADO POR LA PRIMERA CONVENCIÓN LATINOAMERICANA DE AGENTES 
GENERALES DE ADUANA,  EN LA CIUDAD DE VIÑA DEL MAR, REPÚBLICA DE CHILE 
EL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE. 
 
LUIS BERNARDELLO                                             RAMIRO ITURRI ZAMORANO                
CENTRO DE DESPACHANTES DE ADUANA        CÁMARA DE AGENTES DESPAPCHADORES   
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA                            DE ADUANA DE BOLIVIA   
                           
RENÉ FONTAINE NAKIN                                        PABLO DE LA FUENTE  
CÁMARA ADUANERA DE CHILE                            ASOCIACIÓN DE DESPACHADORES DE 
COSTA RICA                                                            ADUANA DE ECUADOR 
                                                   
JESÚS VIDALES APARICIO                                   LUIS DANESSI 
CONFEDERACIÓN DE AGENTES ADUANALES    ASOCIACIÓN DE AGENTES DE ADUANA 
DE LA REPÚBLICA MEXICANA                               DEL PERÚ 
                                                                                    
CÉSAR CONIGLIARO                                              ENRIQUE PEREIRA KLICHE 
CENTRO DE DESPACHANTE DE                           ASOCIACIÓN DE DESPACHANTES DE 
ADUANA DEL PARAGUAY                                       ADUANA DEL URUGUAY 
 
 
          
  
 


